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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-23812021

RECU RRENTE:
PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA

AUTORI DAD RES PONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA Y OTRO

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a dos de agosto de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-130112021,,suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las doce horas con cuarenta minutos del dos de agosto del

año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los a11ículos 327, fraccion I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO,- Por recibida la demanda presentada por Salvador Guzmán Murillo,

en carácter de representantê propietario det PARTIDO DE BAJA

CALIFORNIA, ante el Consejo General del lnstituto Estatal de Baja California,

en contra de la "RESOLUCIÓN 1t7l2}21emitida por la Comisión de Quejas y

Denuncias y aprobada por el Consejo General en la Quincuagésima Quinta

Sesión Extraordinaria celebrad

(sic),

el veintiuno de julio de dos mil veintiuno"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-238/2021', y túrneseral suscrito Magistrado, como instructor y

de proceder a la sustanciación respectiva en términos de lo

I adículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California
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